
CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2009, de la Consejera, por la que se da
publicidad a las subvenciones públicas concedidas en el año 2008 a entidades
privadas sin ánimo de lucro para la realización de programas de atención en
salud mental, en la Comunidad Autónoma de Extremadura. (2009060466)

La promulgación de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, estable-
ció el régimen general de las subvenciones otorgadas por las Administraciones Públicas,
dando lugar, en cumplimiento de su disposición transitoria primera, a la necesaria adaptación
de la normativa reguladora de las subvenciones concedidas por la Comunidad Autónoma de
Extremadura al régimen jurídico establecido en la misma.

De conformidad con lo anterior, el Decreto 102/2005, de 12 de abril, estableció las bases
reguladoras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Consumo y del
Servicio Extremeño de Salud, adaptando todas las líneas de subvenciones competencia de la
Consejería de Sanidad y Dependencia a la legislación básica estatal y adecuando dichas líneas
de actuación al Plan de Salud de Extremadura. 

El Título II del Decreto 102/2005, fue derogado por la disposición derogatoria única del
Decreto 36/2008, de 7 de marzo, por el que se establecen las bases reguladoras de las
subvenciones a otorgar por el Servicio Extremeño de Salud en lo relativo a las competencias
a las que afecta este Decreto, estableciendo en su artículo 11 que, cuando las subvenciones
concedidas individualmente consideradas, sean de importe igual o superior a 3.000 euros, se
dará publicidad de su concesión mediante publicación en el Diario Oficial de Extremadura,
indicando la convocatoria, programa y crédito presupuestario al cual se han imputado, bene-
ficiario, cantidad concedida y finalidad de la subvención.

Por Orden de 8 de abril de 2008 se convocaron subvenciones públicas, para el año 2008,
destinadas a entidades privadas sin ánimo de lucro existentes en la Comunidad Autónoma de
Extremadura para la realización de programas de atención en salud mental. 

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O :

Dar publicidad a las subvenciones concedidas, para el año 2008, a entidades privadas sin
ánimo de lucro existentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, para la realización de
programas de atención en salud mental, convocadas mediante Orden de 8 de abril de 2008,
en los términos que a continuación se relacionan: 

Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entida-
des privadas sin fin de lucro, por un importe total de 813.185 €, con cargo a la aplica-
ción 2008.3901.412E.48900, proyecto de gasto 2004.39001.0003, de los Presupuestos
Generales de la Comunidad Autónoma para 2008, son las que se relacionan en el Anexo
de la presente Resolución.

Mérida, a 6 de febrero 2009.

La Consejera de Sanidad y Dependencia,

MARÍA JESÚS MEJUTO CARRIL

Lunes, 23 de febrero de 2009
4959NÚMERO 36



Lunes, 23 de febrero de 2009
4960NÚMERO 36

A N E X O
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